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ha dictado Auto, en fecha 27 de mayo de 1997, cuya parte dispositiva

es del siguiente tenor:

«La Sala acuerda: Inadmitimos el presente recurso de casación núme-

ro 5.222/1993, e imponemos las costas a la parte actora.»

Este Ministerio, a los efectos de lo establecido en los artículos 103

y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla, en

sus propios términos, la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 3 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 25 de septiembre

de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario, Claro José

Fernández-Carnicero González.

Ilmo. Sr. Director general de Costas.

399 ORDEN de 3 de diciembre de 1997 por la que se dispone

el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia

de la Audiencia Nacional de fecha 11 de octubre de 1996,

relativa al recurso contencioso-administrativo número

1/308/1992, interpuesto por don Luis Suárez Castillo, y del

Auto del Tribunal Supremo de fecha 23 de junio de 1997,

relativo al recurso de casación número 3/3.360/1997, pre-

parado por el Abogado del Estado.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/308/1992, inter-

puesto ante la Audiencia Nacional por la representación procesal de don

Luis Suárez Castillo, contra la Orden de 10 de enero de 1992 del antiguo

Ministerio de Obras Públicas, relativa a legalización de usos existentes

y derecho de ocupación de parcela de terreno y vivienda en la playa de

«La Antilla», término municipal de Lepe (Huelva), y orden de derribo de

vivienda en fecha 11 de octubre de 1996, se ha dictado sentencia, cuya

parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que con estimación parcial del recurso interpuesto por el

Procurador don Luciano Rosch Nadal, en representación de don Luis Suá-

rez Castillo, debemos anular y anulamos, por contraria a derecho, la Orden

recurrida tan sólo en el particular que ordena la demolición de la vivienda

y en los estrictos términos del fundamento quinto de la presente; sin costas.»

Asimismo, en el recurso de casación número 3/3.360/1997, preparado

ante el Tribunal Supremo por el Abogado de Estado, contra la anterior

sentencia de fecha 23 de junio de 1997, se ha dictado Auto, cuya parte

dispositiva es del siguiente tenor:

«La Sala acuerda declarar desierto el recurso de casación prepaparado

por la Administración del Estado contra resolución dictada por la Audien-

cia Nacional, Sección Primera de lo Contencioso-Administrativo, en los

autos número 308/1992, sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio, a los efectos de lo establecido en los artículos 103

y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumplan, en

sus propios términos, los referidos sentencia y auto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 3 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 25 de septiembre

de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario, Claro José

Fernández-Carnicero González.

Ilmo. Sr. Director general de Costas.

400 ORDEN de 3 de diciembre de 1997 por la que se dispone

el cumplimiento, en sus propios términos, del Auto de la

Sala Tercera del Tribunal Supremo de fecha 7 de abril

de 1997 por el que se declara la inadmisión del recurso

de casación número 425/1997, interpuesto por el Abogado

del Estado, contra Auto de 10 de julio de 1995, dictado

por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de la Audiencia Nacional en la pieza sepa-

rada de suspensión dimanante del recurso contencioso-ad-

ministrativo número 369/1992, interpuesto por doña Con-

cepción Martínez Gutiérrez.

En el recurso de casación número 425/1997, preparado ante el Tribunal

Supremo por el Abogado del Estado, en representación de la Adminis-

tración General del Estado, contra el Auto de 10 de julio de 1995 de la

Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-

cia Nacional, dictado en la pieza separada de suspensión dimanante del

recurso contencioso-administrativo número 369/1992, interpuesto por

doña Concepción Martínez Gutiérrez, contra la resolución desestimatoria,

por silencio administrativo, del recurso de reposición deducido contra

la de 10 de enero de 1992, relativa a denegación de solicitud de concesión,

a efectos de legalización de usos y derechos de ocupación de una parcela

sita en la playa de la Antilla, en el término municipal de Lepe (Huelva),

en fecha 7 de abril de 1997 se ha dictado Auto, cuya parte dispositiva

es del siguiente tenor:

«La Sala acuerda declarar la inadmisión del recurso de casación inter-

puesto por el Abogado del Estado, en la representación que le es propia,

contra el Auto de 10 de julio de 1996, dictado por la Sección Primera

de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en

el recurso contencioso-administrativo número 369/1992, resolución que

se declara firme; con imposición de las costas procesales causadas en

este recurso a la parte recurrente.»

Este Ministerio, a los efectos de lo establecido en el artículo 125, en

relación con el 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que

se cumpla, en sus propios términos, el referido Auto.

Madrid, 3 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 25 de septiembre

de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario, Claro José

Fernández-Carnicero González.

Ilmo. Sr. Director general de Costas.

401 ORDEN de 3 de diciembre de 1997 por la que se dispone

el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia

del Tribunal Supremo de fecha 29 de mayo de 1997 relativa

al recurso de apelación número 5.228/1992, interpuesto por

«Mosaicos Hierro, Sociedad Limitada».

En el recurso de apelación número 5.228/1992, interpuesto ante el

Tribunal Supremo, por la representación procesal de la entidad mercantil

«Mosaicos Hierro, Sociedad Limitada», contra la sentencia dictada en

fecha 27 de abril de 1989, por la Sección Primera de la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso conten-

cioso-administrativo número 16.996, interpuesto contra la Orden de 3 de

julio de 1986, relativa a denegación de concesión administrativa para la

ocupación de una parcela en zona de dominio público marítimo-terrestre,

en término municipal de Catoira (Pontevedra), en fecha 29 de mayo de 1997

se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto por

la representación procesal de “Mosaicos Hierro, Sociedad Limitada”, contra

sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo

de la Audiencia Nacional, de fecha 27 de abril de 1989, recaída en el

recurso número 16.996 y confirmamos, en su totalidad, dicha sentencia,

sin hacer una expresa imposición en costas.»

Este Ministerio, a los efectos de lo establecido en los artículos 103

y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla, en

sus propios términos, la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 3 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 25 de septiembre

de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario, Claro José

Fernández-Carnicero González.

Ilmo. Sr. Director general de Costas.

402 ORDEN de 3 de diciembre de 1997 por la que se dispone

el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia

del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con sede

en Santa Cruz de Tenerife, de fecha 4 de diciembre de 1996,

relativa al recurso contencioso-administrativo núme-

ro 1.705/1994, interpuesto por don Antonio Oliva Delgado,

y del Auto del Tribunal Supremo de fecha 28 de mayo

de 1997, relativo al recurso de casación número 3/661/1997,

preparado por don Antonio Oliva Delgado.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.705/1994, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con sede en


